
ANUNCIO DEL SEGUNDO EJERCICIO DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER 
EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, PROMOCIÓN INTERNA 
CRUZADA, UNA PLAZA DE ARCHIVERO/A, VACANTE EN LA PLANTILLA DE 
FUNCIONARIOS, ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA 
ADMINISTRATIVA, GRUPO C, SUBGRUPO C1. EXP. 6002/2022

Siendo las 9.30 horas del día 12 de junio de 2023, de acuerdo con la 
publicación del Boletín oficial de Cantabria nº 226 de 24 de noviembre de 2022, se 
constituye el Tribunal Calificador para el desarrollo del  concurso oposición por 
promoción interna cruzada de una plaza de archivero/a vacante de la plantilla de 
funcionarios, y que consta de los siguientes miembros:

PRESIDENTE:  D. José Ramón Cuerno LLata

VOCALES: Dª Ana Isabel Haya Somonte
Dª Cristina Fernández Hernández
D. Daniel Domingo Bravo

SECRETARIA: Dª Elena Noriega Mier

Se hace el llamamiento a la Sra. Aspirante, presentándose al mismo la Sra. Dª 
Mª Aranzazu Vega de las Heras.

Siendo las diez horas comienza el segundo ejercicio de la fase de oposición el 
cual consiste en contestar por escrito, durante 90 minutos, dos casos prácticos que 
puntuarán a cinco puntos cada supuesto basado en las materias del anexo II, parte 
específica. En el ejercicio se contienen los criterios de valoración y de puntuación por 
subapartados.

El Tribunal por unanimidad de sus miembros presentes ACUERDA:

PRIMERO.- Declarar superado el segundo ejercicio de la fase de oposición con 
la siguiente valoración a Dª Mª ARANZAZU VEGA DE LAS HERAS, con una 
puntuación de 9,30.

SEGUNDO.- La puntuación total en la fase de oposición es 17,70 puntos a lo 
que habrá que sumar la fase de concurso con 12 puntos, siendo el total 29,70 puntos.

TERCERO.-  El Tribunal propone por unanimidad de sus miembros presentes 
el nombramiento de la Sra. Dª Mª Aranzazu Vega de las Heras para la plaza de 
archivera grupo C1 nivel 20.

En Astillero, a fecha de la firma electrónica

LA SECRETARIA

Fdo: Elena Noriega Mier

Puede comprobar la validez de este documento utilizando el Servicio de Verificación de documentos electrónicos disponible en la sede electrónica de
esta entidad. En el Servicio de Verificación debe informar el Código Seguro de Validación de este documento

Código Seguro de Validación 5b2efacba55449e4b2d1ac11aa97f812001

Url de validación https://sede.astillero.es
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